
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FELIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
SUBCARPETA: INCIDENTE DE HONORARIOS 
2008 - 0812 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.100 y 101 del expediente digital, 

dado que la solicitud fue subsanada dentro del término previsto en el proveído de 
octubre 25 de 2021 (archivo No.2 de la subcarpeta incidental), se dispone: 

 
1.1-. Impartir trámite al incidente de regulación de honorarios promovido por 

el abogado FABIO BARRERA BARRERA en contra de la señora DIANA CAROLINA 
FAJARDO BARBOSA. 

 
1. 2-. Del mismo, correr traslado a la incidentada por el término de tres (3) 

días (artículo 129 del C. G. del Proceso). Para el efecto, por la parte actora realícese 
la notificación de este auto en la forma que prescriben los artículos 291 y 292 del C. 
G. del Proceso o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, procedimientos disímiles y 
excluyentes entre sí. 

 
Respecto al correo de fecha 3 de noviembre de 2021 por medio del cual la 

parte interesada remitió el incidente al extremo pasivo (archivo No.101), apórtese 
constancia de su entrega, leído o acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE  
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(6) 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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